
Núm. 29. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta Redacción 
\. \.\ •.' \ ot Mssursitnfca, cn fas 
Cuatro-calle* (d dwulc se di-
rijirdn los avisos iVanco* de 
porle)^ 10 rs. vn.al mes para 
los suscriptores de esfa ciudad, 
puesto en sus cusas, y n para 
tos defueraJ't arico de porte* 

En Madrid se S'iscribeen ta 
iibreria de Katola: ¿'alenda, 
Cabrcriao: Barcelona, Hcrgnei 
V comp.': Zaragoza, l ' o lo ; Se-
vilta, Caro: Valladotid, Rol
dan j y en Cádiz , i i o r l a l y 
c o m p / 

Sale loa marte- juevea y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Toledo*— 
Circular.= E l sertor director general do rentas 
de aduanas y penas de cámara cou fecha 4 del 
corriente me dice lo que sigue: 

nEstando dispuesto en las reales instruccio
nes que gobiernan tos ramos de penas de cima,-
ra y gastos de justicia, que en el dia forman 
uno solo, se den y presenten. sus cuentas 
en los dos primeros meses de cada año en las 
contadurías de rentas respectivas para su com
probación , y satisfecho los reparos que 1c ocur
ran se remitan i la subdelegacion de dicho 
ramo, poniendo loa depositarios de su cuenta leas 
oleancea que multen a favor de los ramos tu 
la receptoría general; y respecto d que estas de
pendencias están extinguidas , y coiuetida su 
administración y recaudación i ésta dirección 
según lo prevenido en la real ordeu de ra de 
mayo dltiniü; cuidará V . S. se formen estas 
cuentas por los tesoreros, depositarios 6 recep
tores, en cuyo poder ingresen estos productos* 
los df encabezamientos, condenaciones de montes 
y plantíos, y veda de pesca y caza, tanto del 
territorio de Castilla 1 como del de las ordenes 
militares, y que precedidos los indicados re
quisitos se remitan i esta dirección, poniendo 
desde luego los alcances qoe aparezcan í favor 
de la real Hacienda en las tesorerías 6 deposi
tarías de partirlo, recomendando1 i V. Sr. mu
cho este servició que en algunos puntos haeita-
dodescuidado. Y del recibo de esta y de quedar 
en ejecutar va cumplimiento esperó se servirá 
" - B- darme aviso" 

La que traslado á V V . para M I conorimitn-
1 0 y puntual cumplimiento en lo que les corres
ponde. l>ioj g u t r u e j w . muchos ulos. Toledo 
¡J d c f « D " « > da i 8 3 l v r = E I marques de Cn 
i iwro.^ureajortkias y ayuntamientos do 
pueblos de esta provincia. 
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Intendencia de ta provincia de Toledo.— 
E l 'tenor director general de rentas y arbitrios 
de amortización, encargado de la sección de 
contabilidad, con fecha o del corriente me co
munica la siguiente circular. 

^Comunicado á V . S. ei r .! decreto de 9 
de enero último, por el queS. W. se hadignado 
perdonar á Jos pueblos sos atrasos de sus contri
buciones hasta fin del arfo de 1327, se halla 
la dirección de mi cuidado, como encargada par
ticularmente de la sección de contabilidad por 
espresa real orden de 1? de setiembre último, y en 
cumpÜmiento de otra de S. RI. de 6 del actual, 
en la obligación de manifestar á V . S. que una 
gracia tan señalada debe ser retribuida con el 
puntual pago de lo que los pueblos deban des
de 1" de enero de itlao", pues que desahogados 
de obligaciones anteriores pueden con mayor 
facilidad cumplir Jas sucesivas. Paradlo es preciso 
que valiéndose V . S. de los varios medios que 
están eu sus facultades^ y con especialidad 
loa de la persuasión y el convencimiento del 
beneficio que acaban de recibir, les haga enten
der el imprescindible deber á que se hallan liga
dos de solventar cuanto antes sus débitos E l 
gobierno de >. W. qne aolo aspira i establecer 
y consolidar un sistema, justo y económico, no 
podra realizar sus vasto»,planes , m los pueblos 
goaarán de los bienes que so les preparan, sino 
satisfacen cou regularidad los impuestos, y si Iss 
autoridades encargadas de su cumplimiento Jes 
descuidan ó toleran el atraso. Conoce V, 9-
también 'que en. este caso Jos pueblos menos 
tactos u mas morosos en contribuir salen bene
ficiados con perjuicio de los Ir mas, y esta in
justa desigualdad compromete ademas al gobier
no que cuenta paralas obligaciones urgenics -leí 
osudo con valorea realizables de las eOutrdiu-
cionea , P y las épocas de su ingreso en las tesore
rías. Los deberes de V . £ en Is ff.vinera da 
su cargo, como gefe principé de la real H a 
ciende, son de lamas alia importancia y Je una 
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infurtí. . que nn permite cnnaiderarion que 
« O ica ii.,T L ni el menor descuido en lo* til* 
bailemos ejecutores de IJ* disposiciones del 
gobierno. Asi que recomiendo a V. S. haga en
tender por eujufos medios le sugiera su Celo á 
I - ptfeblos IJ obligación de satisfacer los atrasos 
de sus contribuciones vcnrida* desde i? de ene
ro de i 8 :H cn la mayor coautía y brevedad 
posibles , *lrt qu*' se txeWtait de fsto para de
jar de pag ir puntualmente laa corrientes > á to
llo» los empleados bajo susdrdrnts l i mas r*are* 
cha y personal rtspousabilidad., y que elgobic» 
no de S. M , no admitirá ya prrtestos frivolo* 
ni eatu iiidjs espowriunes paraentorpeier d rlu-
rlir el cumplimiento de los deberes de cada uno. 
1.a dirección de mi cargo se promete mucho 
del t ina, ceso y actividad de V . S., y no duda 
tendrá nursos motivos pira elevar i la snbera-
na consideración lo* particularísimo* servicios de 
V . S-, como también lo hará con aquello* que 
mus se distiugiin en Ja recau>facion de dichos 
atraaos. Me Jisorujeo igualmente que V . S. 
economt¿arl loa apremios para que se !• autori
za , valiéndose de elfos sedo en el estremado C i 
ra dfl haber . ; >T*do sin fruto todos los demás 
recursos que están en au influencia y autoridad. 
Sirva*} V . Ji. contéstame- el reciba, el haber 
-dado Í . • - ir . i sus subalternes en esa pro
vincia, y de quedar lodos en cumplir con la 
aiuror flsjrritud la ¿ohorjvt* dis-posicion de S. M * 

La que fr.isij;io ¿i V V , pan su conoeimiclr-
to. y crac si se hallaren on ei oaeode lener uVhitos 
i lavar de la real Hacienda desde H arto de iriso 
haita el pr^aiaio pasado, por obligación y BjNlNM 
i la muiLiuccaiejadrl pobitcnomaternal'deS. iW.\ 
ae apresoren ú rubrirlos sin dar mérito a* que 
sean apremiados al e4*cct*>. puea qne nú solo 
sufrirán las vejaciones *qu*? son consiguientes, ti¬
no qoe leí TOedjTk uno mancha que : t r - ( . - , 
su poco d rringun reconocimiento i los singula
res heneficin* le» bt dispensado S. M . 

Me prometo del celo que debe disVmgftir i 
V V . por el mejor real servicio, hariín presentes 
esta* i du f.. Me m i n m a s á hH deudores d reatiom 
sables por los esplkade* artos . para que eviten 
asi sucesiva* medida* que ú todos hsn de ser iW 
agraJahlea. Dios p-uarde í k V V . mudiee afícaj. 
Toledo *8 de febrero de* I « 1 5 - r ? l marques V 
Caaa-1'karro.tSrea. jusrsfla»y ayuntamientos de 
loa pueblos ale esta provincia. 

Intendencia dtt ta pr+vtneía de Tot*do.*± 
Circolar.=l/oa v-iíore* adrnrnirerader y • opta 
dor de rentas r * aneada* <h- rafa previne** en 
coMo techa i8 del corricTrte me dicen lo qne 
sigue: 

»9in etfjbarpo de • * fcofcWno ríe S.Hf. 
ha datado ya las providenHo* qne poedeti rrtM 
lituir al estado oV prosperidad que fwresponiíe 
Á las reñías de estañe*, y que ae están medí*-
tando y nrcpomf i i ' o t r a s para sesmar de 
aaeguoir tan interesonte objeto, n • ptwfeirra* 

os de hac-T presente J \ . S . . p pros 
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cho hacer príblico por mfldio del Boletín otl-
C Í J I , tanto á las luíticias como á toloa los em
pleados de reil Hacienda de loa pueblos de esta 
provincia, que es la real voluntad de quecada 
ono en el círculo de sua atribuciones respecti
vas cumplan con el deber sagrado que tienen 
de espiar y velar sobre la defraudación que ae 
observa, v el contrabando que por todas partes 
areola en Jos artículos det tabaco y de la ssl, 
cuya inmoralidad puede contenerse, sí no ectm* 
g u i ñ e , ai ponen en acción los recursos que es-
tan cn tus manos, dando cuenta á la autoridad 
de V- S., como ta natural de real Hacienda en 
¿tía* provincia, para que h ley, que i torio* al-
cansa, recaiga con inflexibilidad en el delincuen
te, y que aquellas justicial 6 empleados que 
den ejemplo de au trio y constancia en tan re-
r™*ien'taHe objeto del real «ervício serán aten
didos y mirados por el gobierno de S. con 
toda la distinción y consideración debida i los 
beneficios que refluyan al real erario; debiendo 
hacerse comprender al hs justician que el con
trabando al propio tiempo qu* carcome los re
cursos del real erario perjudica los intereses de 
los miarnos pueblos. que son los que tienen que 
contribuir con lo que ae necesita para r-ubrir Iss 
atenrronrs imprescindibles riel estado, y aeran 
mas sensibles sus contribuciones cuanto mayor 
íes H contrabando y la defraurTaHon qoe se 
consiertTa. No obffante V . 9. acordara" en ¿I 
porticnlar lo que tenga por mas oportuno.* 

Lo que traslado i V V . para sn conocimien
to y puntual cumplimiento en cnarrto les rorrea-
ponde bajo su respon^ahilidad. Tfios guarde £ 
V V . morbos arlos Toledo »8 de fehrero de 
ifli5*:rEI marqnesde Casa-PiMrro.rrSrfi. jns-

UMa* y ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia. 

aviso OFICIAL* 

D . Joaquín Gómez de Liado, intendente 
general del ejCrtito ¿Ve. eJcc.=De hiendo** subas
tar en rata corte, i consecuencia de real orden 
de 2 i del corriente, la asiateocia y rurarion da 
los enfermos militares en los hospitales de M a 
llorca. Mahon ú Tb¡M, y separadamente el su-
ininLnro ríe medicinas ¡í los najamos, por ter
mino de oV>* a/los. con sujeción i los pliegos de 
condiciones aprobados por S. iVT. en s de octu
bre del ano próximo pasado, lie aertaUdopara 
sus remates el dia 11 del mes de aKril ntdiiuio 
venidero, i Ju doce de la mañana en los estra
dos de cata intendenuia general, eo la que se 
hsllara'n de manifiesto los referidos pliegos de 
rondjnooes. Madrid «a de fehrero de 18)5^ 
Joaquín Gómez de Uaíío.=;Antonio de Alcaaar 
secretario. 

**̂ o • ™ SSSHH . f 

Parte recibido en la secretaría de estado * 
det despacho de la Guerra* 

E l espiran general de Aragón ha dirigido al 
parte siguiente*: 
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9íC*imandamí<r general del bajo Arogon.r: 
E trino. Sr.: M comanda rt< de la columna fie 
nrabmereaj D- líerturdo Ih-say, cotí fecha' 
del actuar", "tuédiee toque cWpto.rrConaeeuéíile 
6 lo qué lUtrirestrf 'í V i 'S, en mi olido de 
a ver., emprendí rajHdameine inf movimiento 
[uta al :Poftellavta coa el tin de adquirir ronf>-
cimicntó dt fa dirección ikf tu iaecíon. A mi 
1 • • r al rio dispuse que el teniente graduado 
J>. Esteban Mayor / c W i d infinita y 14 ca
ballos, ae a<M&ntsse ai pueblo con < I objeto de 
que i mi llegada tímese preveo id es loa £UÍ*s 
necesatíoa y alguna* raciones de carne y l ino , 
para continuar sin deecaOao mi marcha, según 
loa conocimiento* que fuera adquiriendo, y con 
el reato de ra fuerw» segui el muí ¡mienlo». 

nAí entrar en el pueblo, que domina do* 
abura* de bosque y piedra* inaccesibles, dis
tante un tiro de bala , cduJ uie i tierra para 
b i n r a c ;l , y al propio tiempo fui circunvalado 
por la facción de Ornicer . La noche cerraba, 
y la posición que ocupaba el enemigo era for
midable, nu* sin embargo era preciso vencerlo 
y desalojarlo de ella, como lo conseguí; y ya 
en la cúspide observe' que de la enmta situada 
a la parte opuesta de la población hacían un 
fuego horroroso, que sostenía Mayor eon su 
acreditado valor, pues con el corto numero de 
fuerza que tenia rechaao un grupo de mas de 
60 facciosos, que Je cargaron j la deaesperada, 
protegiendo al omino tiempo la caballería, que 
crj Inritil ch aquella posición. 

rtV'ohí i su socorro ^ y en el ínterin otra 
emboscada cayo sobre la retaguardia, y se ipo-
derri dé los bagjgea, que no pude rescatar no 
ób*tinte de haber trepa* k> aquellas montanas 
en medio de la oscuridad \ por Jo que reuní mi 
fuerza , pernocté en la población, y recotiocido 
el campo esta macana, se han encontrado los 
cadáveres de 9 facciosos, debiendo ser mucho 
mayor e( ntbnero de herMoN • según los rastros 
de -angre -joe se obserVarurr. 4 

flNuestnr : - r-J1-J • ha e >rrásiÍdo en 5 muer
to», qoe son' el 1 sargeftto DJ Luis Lamí 1 el 
rabo Juin Peres;., y lós-tatibiherni Juan Abas-
cal , Antonio1 Villanova y V*Mka Bajorgaj y he
ridos el teniente graduado IJ. Fravísrto Ferrol 
aun juc levemente en Ja cabera al tiempo de 
matarle e l caballo, el sargento 1° José Rodfí-
filien de la Puente, el corneta de órdenes Juan 
de la Riva, y Jos carabineros Ramón Lanao, 
Julhn AvfTln, Francisco í al •• 1, IJíego Pnerto-
la , Juan Horm)fi y Juan Stgurjs; y á efecto de 
proporcionarle* Jos auxilio* medicinales en pa> 
r "xv seguro, me dirijo , \ 1 \ aldchprno^y ma
ñana seguiré la ¡Jcrséeucloü *egurt las noticias 
que r< • i " , I 

»KI conocimiento taltUar rTc lo* sargrntrn\ 
mu^o* de (oda recomcildadon, que suplicó 4 
V . 5. lo eleve a" quien corresponda para ID j u l i 
ta reeomtarui, Jos hace en mi c oncepto tnfcre^ 
reffores á toda .M J I I . i r U y o efecto aeonipaflo 
i \ . S. relación de au* 1. J L J' 1 y sol ' f i l a 
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Hretmstancis y el valor de hvs soldólos de esta 
columna podfun haber deshecho usa euibuscads 
tan horrorosa, verificada por 1 Lumbre ar
mado* y un grupo dt mas de Jo sin arma», 
Oiúpadoa en desprender piedra* en posición tan 
terrible* qne confundía y obstruía la subida de 
estos valientes; jiero todo cedid á su arrojo, 
aunque una gran paite han quedado cubiertos 
de ronturíonc*. asi como yo lo eatoy igualmen
te de dos terribles pedraída* ; pero i pesar de 
mi estado continuo eu la persecución de los 
rebelde*, pues es primero la RUNA , nuestra 
señora Dofía ISABEL it y mi patria que mi mi
serable existencia. Lo que comunico á V . i'.. 
reconrendando espresiv amenté los «ugetos por 
qnienes se interesa el capitán D. Bernardo Dessy. 
Dios guarde á V . K muchos 1'os. Alcafírz ar 
de febrero de i 8 j 5 ~ E i f r i n o . Sr.=Agustin No
gueras. =z Excmo. Sr. capitán general de este 
ejército y reino."* 

Columna movit de carabineros. 

Relación de los sargentos primeros y según* 
dos que se hallaban en la acción del dia de la 
fecha. 

Sargento primero Sebastian Artajona, id . 
' ' I ina, id. José Rodríguez de la Puente, 
J J Eduardo AEvarez, id. Fernando Rico, id, 
José Muííoz, id. Bernardo Riveiro, id. Baltasar 
Ulmoi- id. D . Agustin Falcon. 

Sargento segundo Pascual Quirol, id, Do
mingo :Y]ueraa, id. Eduardo Sancho G i l , id. 
Esteban V i u , id. José' Angel, id. Antonio V i 
cente, id. Isidro Villarroya, id. Antonio Galle
go-

r Alcauiz ? i de febrero de 1S35 — Agustín 
Nogueras. = Son copias, = Alvares. ( G , de M . ) 

T O L E D O . 
AnuitiB nn L A I N D E F I N I D A L I B E R T A D o t T M P R I N T A -

Perderiamosel tiempo, y quiza pareceríamos 
pedante*, si nos pusiéramos i querer probar que 
la imprenta es una de la* tovrncionr* nías iftr* 
les al grfnero humano; pues i nadie se le ocul
tan las ventajas de multiplicarse los medios de 
comunicarse y de la propagación de las luces 
hasta las mas remotas regiones y á la posteridad. 
PITO ' "un» un se ba hablado tanto de los abuso* 
dY la indefinida libertad de imprenta y de e*to* 
abuso* cade lo qne nos proponemos tratar en este 
dHrnno. hahicndd visto que atrn las naciones mi* 
adelantadas en defender tfl libertad política« han 
pasado1 alguna ver de lo* debate* a* Is* arm**i 
ensangrentándose en su* propios ciudadanos. 

SipensifanWstoíloscon la rectitud y bondad 
que neoramas y no* comendria para m i r en 
(ías: eonio buenos hermanos, no sería necesario 
poner nn frena i nuestraJ pasiones que muchas 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/3/1835, Boletines ordinarios, página 3



vece) turban h publica tranquilidad; pero co
mo no tenemos comunmente aquellas propieda
des, he aqui la ariaoluta nĉ ^̂ ^ de ponerla* 
un dique. La lengua y Ja pluma, armas mas 
temibles quo el fusil y la espada, asestan i trai
ción sus tiros á donde ponerla mira, como lo 
comprueban las tramas revolucionarias urdidasen 
el silencio y las tinieblas; y todavía son por esto 
mas temibles que las armas que eon el ruido 
dau tiempo i ponerse en guarda. Que una na
ción anhele y procure sus libettades políticas, 
es natura! y razonable; mas no ha de confun
dirse Ja libertad con la licencia, porque una 
indefinida libertad vulnera Jos respectivos dere
chos de toda sociedad c iv i l , y porque seria 
inútil aspirar at ella contra la invencible oposi
ción de los que defendiesen sus derechos, que 
serian todos los ciudadanos. 

No siendo por lo regula* la ignorancia la 
que uos arrastra ¿ los delitos sino la malicia, 
ningún buen ciudadano acomete nada contra la 
pública tranquilidad y comuu sosiego, porque 
siendo amigo del orden antepone siempre el su
frimiento de las injusticias al trastorno del go
bierno establecido en su pitria; lo que no ha
ce el mal ciudadano a quien únieameute. con
tiene el terror de los cadalsos. Por esto se han 
visto reuniones clandestinas que la ley prohibe; 
por esto se esparcen libelos infama I orlos $ y por 
esio, abosando de ia razonable libertad de im
prenta, ae defienden maliciosamente ideas su-
versivas para seducir á los poco cautoa y para 
conmover los ánimos ae los gobernados contra 
Jos gobernantes. Que perezca el bueno, que se 
derrame la saugre del inocente , nada importa 
al rcboltoso que aspira ú ponerse en las sillas 
del mando. 

Objétase por los exaltados partidarios de la 
indefinida libertad de imprenta el suspicaz exa
men de las censuras. No pudiendo recaer esta 
objeción en materias de ciencias y de artes., de
bemos inferir que recaen sobre materias religio
sas, sentaremos eomo un principio inconcuso 
wjue no es posible la existencia de ninguna so
ciedad civil sin nn culto al Ser supremo (que 
ovemos aun en las naciones estribos mas barba-
»ras), por ser la primitiva fuente de la moral 
^pública y privada." liste culto, sea el que fuere, 
se halla íntimamente trabado con los estableci
mientos sociales, y de consiguiente tieuen que 
guardar una recíproca armonía, porque de Jo 
contrarío resultarían muchos y graves desórde
nes ; mas no es de nuestra inspección, sino de 
la de los doctores de nuestra santa madre la 
iglesia católica, el tratar de materias religiosas 
y de conciencia; aunque bien podremos emitir 
que no puede ser buen ciudadano el que ain 
ser llamado se entromete Á discutir sos dogmas 
de la religión dominante. 

Habiendo en cualquier estado organizado 
penas señaladas a la traición, al homicidio, al 
hurto y demás delitos, ¿no ha de haberlas para 
h§ sediciosos que de palabra y uot escrito in-
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tentaran subvenir el orden establecido ? Seria á 
la verdad muy absurda semejante pretensión. 
Di cese geueralmeuts que los periódico* sirven 
para la ilustración, y para dirigir la opinión pu
blica. Lo primero es cierto, pero en la segunda 
proposición quizá otarla mejor dicho que sirven 
para estraviar Jos opiniones, d con mas propiedad, 
para dirigirlas háeia donde conviene í ios pe
riodistas. Que un periodista con recta intención 
y con el comedimiento debido siempre al prín
cipe haga reflexiones oportunas para ilustrar al 
gobierno, es permitido, laudable y meritorio; 
pero que, erigiéndose en estadista, pretenda lle
var por Ja mano a loe que gobiernan y algunas 
veces con paludas amenazas, es un atrevimien
to. ¿V se dirá á pesar de estos graves inconve-
nieutes, que es rftil la indefinida libertad de 
imprenta? 

TiceidaSL' la vista por la mayor y mas sabia 
república, como fue K o m i , y se v;rá que ni 
su sabiduría, ni so poder, la preservaron de laa 
continuas conmociones que suscitaba la dema
siada libertad de los ciudadanos, junta con la 
osadía de los tribunos de la plebe; y ai no basta 
este ejemplo, vuélvase la vista a las horrorosas 
cambullones que padeció la efímera república 
francesa por la indefinida libertad de imprenta. 
Ella conmueve frecuentemente los ánimos de 
los gobernados contra ios superiores, escita los 
de los pobres contra los ricos, á los viciosos 
contra los morigerados, ataca á las institucio
nes existentes, calumnia ú los hombres de bien, 
y eu una palabra á Ja sombra de la impunidad 
nada respeta. Lejos de nosotros todo despotis
mo , poniendo trabas á la justa pero moderada 
libertad de imprenta. Amamos laa ciencias y 
las artps, que hacen florecer las naciones: ama
mos la independencia nacional y la libertad ci
vil del hombre; perú tenemu este amor con la 
racionalidad compatible eon el bien general. 
¿Cómo puede caber en cabeza bien organizada 
que puede florecer uu esta i-** en medio de las 
conmociones que suscitan Jos sediciosos para lle
gar ú sentarse en las sillas del manilo, intentan
do ernanciparse.de Ja autoridad de las leyes y 
de Ja obediencia al príncipe y sus delegados? — 
Anúcus Verut* 

En lo librería de Hernández se halla de venta 
la obra siguiente: 

El homJire feliz independiente del mundo y 
de Ja fortuna, ó el arte de vivir contento en 
cualesquier trabajos de la vida. Obra escrita en 
portugués por el P. D. Teodoro de Almeida, de 
la congregación del oratorio y de la academia 
de ciencias de Lisboa. Traducida al español con 
notas, nueva edición adornada con 25 estampa* 

, un tomo en 8? pasta, sí 30 reales. 

Toledo; Imprenta de aD. J. de Cea, caite de la Trinidad, núm. 10. 
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